
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso Verbal Sumario – Fijación de Cuota 
Alimentaria 

Demandante María Angelica Ospina Granada 

Demandados Javier Adolfo Montes 

Radicado 05001 31 10 010 2021 – 00582 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Inadmite demanda 

 

 

Se INADMITE la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderada judicial por la señora MARIA ANGÉLICA OSPINA 

GRANADA, en contra del señor JAVIER ADOLFO MONTES, para que, en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, 

por estados, se allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

 

 Acreditará el envío a la parte demandada, tanto de la demanda y sus anexos, como 

del escrito con el cual subsane lo acá pedido, a la dirección física o electrónica 

indicada para esos efectos, en el acápite de la demanda denominado direcciones y 

notificaciones. Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el inciso 5° del art. 6° de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Con todo, reconózcasele personería judicial a la Dra. MARYLUZ GÓMEZ 

MONSALVE, quien se identifica con T.P.  N° 321.810 del C.S. de la J., en los 

términos del poder a ella conferido por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

                                CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                                                JUEZ 
 

 
 

 
 


